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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benissanó

2026/02815 Anuncio del Ayuntamiento de Benissanó sobre la aprobación definitiva
del convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Domeño.

ANUNCIO
Por Decreto de Alcaldía n.º 111/2026, de 20 de febrero de 2026 del

Ayuntamiento de Benissanó, y Decreto de Alcaldía n.º 70/2026, de 23 de febrero de
2026, del Ayuntamiento de Domeño, se ha aprobado el convenio de colaboración
entre ambos ayuntamientos para la adhesión del Ayuntamiento de Benissanó a la
bolsa de trabajo de Maestro/a de Educación Infantil del Ayuntamiento de Domeño.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111.3 de la Ley 8/2010, de
23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, se
procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para general
conocimiento.

Benissanó, 3 de marzo de 2026.—La alcaldesa-presidenta, Amparo Navarro
Bargues.
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